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APOYA LEGISLADORA LA INICIATIVA  
CIUDADANA DE BOTÓN DE PÁNICO  

 
La presidenta de la Comisión Permanente de Protección 
Ciudadana de la Sexagésima Legislatura, diputada Guadalupe 
Rodríguez Ortiz, requirió la sensibilidad y respaldo de las 
autoridades municipales de la capital del estado, para impulsar 
el programa de alarmas llamado botón de pánico, propuesto 
por una organización civil, cuyo propósito es enfrentar la 
delincuencia y robo en casas habitación y comercios.  
 
En entrevista, la legisladora explicó que ya se han instalado 85 
de estas alarmas en la colonia Reforma, Santa Lucía y Pueblo 
Nuevo y consideró que este esfuerzo ciudadano vale la pena 
ser tomado en cuenta. Dijo que la propia Ley de Seguridad 
Pública prevé que la sociedad esté vinculada con la seguridad, 
por lo que se pronunció para que el proyecto sea analizado y 
difundido.  
 
Explicó que el botón de pánico se instala en lugares 
estratégicos de alguna colonia o fraccionamiento; cada vecino 
posee un control de activación y en caso de suscitarse algún 
acto delictivo el control se oprime, la alarma se enciende y 
emite luces alertando a los habitantes cercanos del lugar.  
 
Rodríguez Ortiz indicó que esta alternativa representa una 
posibilidad para frenar el incremento de la inseguridad en 
Oaxaca, por lo que también hizo un llamado a los encargados 
de la procuración y aplicación de la justicia en el estado para 
que garanticen la paz y tranquilidad de los oaxaqueños.  
 
Resaltó que la sociedad demanda mayores acciones en el 
rubro de la seguridad, un control de confianza sobre los 
policías y que exista una verdadera coordinación entre las 
corporaciones policíacas. 
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